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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

res, a los veintitrés días del mes de junio de 
2010, a la hora 14 y 37:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Fellner). – Con la presencia 
de 129 señores diputados queda abierta la se-
sión convocada para el día de la fecha.

Invito al señor diputado por el distrito elec-
toral de Mendoza, don Omar Bruno De Mar-
chi, a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto.

–Puestos de pie los señores diputados y el 
público asistente a las galerías, el señor di-
putado don Omar Bruno De Marchi procede 
a izar la bandera nacional en el mástil del 
recinto. (Aplausos.)

2
ASUNTOS ENTRADOS

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde dar 
cuenta de los asuntos incluidos en los boleti-
nes de Asuntos Entrados números 15 y 16, que 
obran en poder de los señores diputados.1

La Honorable Cámara deberá proceder a 
resolver respecto de los asuntos que requie-
ren pronunciamiento inmediato del cuerpo, y 
atento a que los puntos sobre tablas son en su 
mayoría renuncias a comisiones, si la Cámara 
está de acuerdo se realizará una sola votación 
para aprobarlos.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar.
–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Se procederá en 
consecuencia.

Se va a votar si se conceden las licencias so-
licitadas por los señores diputados.

–Resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Fellner). – Quedan acorda-
das las licencias solicitadas.

1 Véase la enunciación de los asuntos entrados en el Apéndi-
ce. (Pág. 159.)

sobre el funcionamiento de Radio 
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Buenos Aires (1.244-D.-2010). Se 
sanciona un proyecto de resolución. 
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Aduaneros, suscripto en Roma el 21 de mar-
zo de 2007 entre la República Argentina y el 
gobierno de la República Italiana (Orden del 
Día Nº 414).

Expediente 126-S.-2007, proyecto de ley 
por el que se aprueba el Acuerdo Marco sobre 
Cooperación en Materia de Seguridad Regio-
nal entre los Estados Partes del Mercosur y la 
República de Bolivia, la República de Chile, la 
República del Ecuador, la República del Perú 
y la República Bolivariana de Venezuela, sus-
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I
MES NACIONAL DE CONCIENTIZACIÓN SOBRE EL 

CÁNCER DE MAMA

(Orden del Día Nº 392)
Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 

de Legislación General han considerado el proyecto 
de ley venido en revisión del Honorable Senado por el 
cual se instituye el mes de octubre de cada año como 
Mes Nacional de Concientización sobre el Cáncer de 
Mamas, teniendo a la vista los proyectos de ley de la se-
ñora diputada Segarra (expediente 4.756-D.-09) y de la 
señora diputada Leguizamón (expediente 5.242-D.-09) 
todos relacionados con el cáncer de mamas; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 27 de mayo de 2010.

Antonio A. Morante. – Vilma L. Ibarra. – 
Agustín A. Portela. – Mario H. Martiarena. 
– Mónica H. Fein. – María C. Regazzoli. 
– Dulce Granados. – Norma A. Abdala 
de Matarazzo. – Celia I. Arena. – Ivana 
M. Bianchi. – Graciela Camaño. – Elisa 
B. Carca. – Luis F. J. Cigogna. – Diana 
B. Conti. – Susana E. Díaz. – Carlos A. 
Favario. – Francisco J. Fortuna. – Miriam 
G. Gallardo. – Graciela M. Giannettassio. 
– Nancy S. González. – Nora G. Iturraspe. 
– Timoteo Llera. – Eduardo G. Macaluse. 
– Silvia C. Majdalani. – Sandra M. 
Mendoza. – Juan M. Pais. – Héctor H. 

(A. L.), Rossi (C. L.), Rucci, Sabbatella, 
Salim, Satragno, Scalesi, Sciutto, Segarra, 
Serebrinsky, Sluga, Solá, Solanas, Storani, 
Storni, Terada, Thomas, Tomas, Torfe, Triaca, 
Tunessi, Urlich, Vargas Aignasse, Vázquez, 
Veaute, Vega, Viale, Videla, Vilariño, West, 
Yarade, Zavallo y Ziegler.

–Se abstienen de votar los señores diputa-
dos Bertone, Córdoba y Pasini.

Sr. Presidente (Fellner). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

14
PROYECTOS DE LEY

SIN DISIDENCIAS NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Fellner). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, la Presidencia 
propone someter a votación en un solo acto, en 
general y en particular –conforme lo establece 
el artículo 152 del reglamento–, los dictámenes 
sin disidencias ni observaciones y de término 
vencido por los que se aconseja la sanción de 
proyectos de ley.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Fellner). – Los mencio-
nados dictámenes se refi eren a los siguientes 
asuntos:

Expediente 221-S.-2009, proyecto de ley por 
el que se declara al mes de octubre de cada año 
como Mes Nacional de Concientización sobre 
el Cáncer de Mama (Orden del Día Nº 392).

Expediente 235-S.-2009, proyecto de ley por 
el que se aprueba el acuerdo suscrito el 23 de 
diciembre de 2008 entre la República Argenti-
na y la República de Bolivia, sobre traslado de 
personas condenadas (Orden del Día Nº 412).

Expediente 229-S.-2009, proyecto de ley 
por el que se aprueba el acuerdo suscrito el 6 
de octubre de 2008 en Lisboa, entre la Repúbli-
ca Argentina y la República Portuguesa (Orden 
del Día Nº 413).

Expediente 223-S.-2009, proyecto de ley 
por el que se aprueba el Acuerdo de Mutua 
Asistencia Administrativa para la Prevención, 
la Constatación y la Represión de los Ilícitos 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 159.)
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II
APROBACIÓN DEL ACUERDO ENTRE LA REPÚBLICA 

ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DE BOLIVIA SOBRE 
TRASLADO DE PERSONAS CONDENADAS SUSCRITO EN 

LA PAZ (BOLIVIA) EL 23 DE DICIEMBRE DE 2008

(Orden del Día Nº 412)
Dictamen de las comisiones1

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Legislación Penal han considerado el proyecto de 
ley en revisión por el que se aprueba el Acuerdo entre 
la República Argentina y la República de Bolivia so-
bre Traslado de Personas Condenadas, suscrito en La 
Paz –República de Bolivia– el día 23 de diciembre de 
2008; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 1° de junio de 2010.

Alfredo N. Atanasof. – Juan C. Vega. – 
Ruperto E. Godoy. – Cristian R. Oliva. 
– Margarita R. Stolbizer. – Gloria 
Bidegain. –  Horacio R. Quiroga. – 
Marcelo E. López Arias. – Oscar E. 
Albrieu. – Horacio A. Alcuaz. – Elsa 
M. Álvarez. – Eduardo P. Amadeo. 
– Raúl E. Barrandeguy. – Nélida 
Belous. – Rosana A. Bertone. – Patricia 
Bullrich. – Luis F. J. Cigogna. – Alicia 
M. Comelli. – Carlos M. Comi. – Diana 
B. Conti. – Liliana Fadul. – Hipólito 
Faustinelli. – Carlos A. Favario. – Luis 
M. Fernández Basualdo. – Juan C. 
Forconi. – Irma A. García. – Fernando 
A. Iglesias. – Daniel Katz. – María L. 
Leguizamón. – Marta G. Michetti. – 
Alberto N. Paredes Urquiza. – Federico 
Pinedo. – Héctor D. Tomás. – Silvia B. 
Vázquez. – Mariano F. West.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2009.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley, que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:
El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – Apruébase el Acuerdo entre la Repú-
blica Argentina y la República de Bolivia sobre Traslado 
de Personas Condenadas, suscrito en la Paz –República de 
Bolivia– el 23 de diciembre de 2008, que consta de die-
ciséis (16) artículos, cuya fotocopia autenticada forma 
parte de la presente ley.

1 Artículo 108.

Piemonte. – Federico Pinedo. – Sergio D. 
Pinto. – María C. Regazzoli. – Alejandro 
L. Rossi. – Silvia Storni. – Alicia Terada. 
– Mónica L. Torfe. – Juan C. Vega.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2009.
Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 
fi n de comunicarle que e1 Honorable Senado, en la 
fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Institúyase el mes de octubre de cada 
año como Mes Nacional de Concientización sobre el 
Cáncer de Mama.

Art. 2° – De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo anterior, en el mes de octubre de cada año, el 
Ministerio de Salud, en coordinación con otros organis-
mos nacionales correspondientes y con las autoridades 
sanitarias de cada jurisdicción, desarrollará diversas 
actividades públicas de educación y concientización, 
orientadas a la prevención del cáncer de mama.

Art. 3º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

JOSÉ J. B. PAMPURO.
Juan Estrada.

INFORME
Honorable Cámara:

Las comisiones de Acción Social y Salud Pública y 
de Legislación General han considerado el proyecto de 
ley venido en revisión del Honorable Senado, por el 
cual se instituye el mes de octubre de cada año como 
Mes Nacional de Concientización sobre el Cáncer de 
Mamas, habiendo tenido a la vista los proyectos de ley 
de la señora diputada Segarra (expediente 4.756-D.-09) 
y de la señora diputada Leguizamón (expediente 5.242-
D.-09) todos relacionados con el cáncer de mamas. 
Los integrantes de la comisión al abordar el estudio de 
la iniciativa, han tenido en cuenta la importancia que 
la institución del mes de octubre para la concientiza-
ción del cáncer de mamas –como se está haciendo en 
muchos países–, representa para la generación de con-
ciencia y prevención de la enfermedad, y de esta forma 
apoyar la investigación, el tratamiento y su cura. Se han 
tenido particularmente en cuenta los fundamentos de 
las diputadas Leguizamón y Segarra en cuanto a que la 
concientización de la mujer y de la sociedad en el tra-
tamiento temprano implicará una baja en la mortalidad. 
Asimismo, del tratamiento del proyecto en revisión sur-
ge que las consideraciones expresadas están contenidas 
en el mismo, por lo que los integrantes de las comisio-
nes han decidido dictaminarlo favorablemente.

Antonio A. Morante.

cquirco
Línea



114 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 12ª

Urquiza, Paroli, Pasini, Peralta, Pereyra, Pé-
rez (A.), Pérez (A. J.), Pérez (J. R.), Perié (H. 
R.), Perié (J. A.), Piemonte, Pilatti Vergara, 
Pinedo, Pinto, Plaini, Portela, Prieto, Puerta, 
Quintero, Quiroz, Ré, Recalde, Regazzoli, 
Reyes, Rioboó, Risko, Rivara, Robledo, 
Rodríguez (E. A.), Rodríguez (M. V.), Rossi 
(A. O.), Rossi (A. L.), Rossi (C. L.), Rucci, 
Sabbatella, Salim, Satragno, Scalesi, Sciutto, 
Segarra, Serebrinsky, Sluga, Solá, Storani, 
Storni, Terada, Thomas, Tomas, Torfe, Triaca, 
Tunessi, Urlich, Vargas Aignasse, Vázquez, 
Veaute, Vega, Viale, Videla, Vilariño, West, 
Yarade, Zavallo y Ziegler.

–Se abstiene de votar la señora diputada 
Chieno.

Sr. Presidente (Fellner). – Se deja constan-
cia del voto afi rmativo del señor diputado Díaz 
Bancalari.

Quedan sancionados –defi nitivamente cuan-
do corresponda– los respectivos proyectos de 
ley.1

Se harán las comunicaciones al Honorable 
Senado o al Poder Ejecutivo, según corres-
ponda.

15
EXPLORACIÓN Y EXPLOTACIÓN

HIDROCARBURÍFERAS EN LA
PLATAFORMA CONTINENTAL ARGENTINA

Sr. Presidente (Fellner). – Corresponde con-
siderar el dictamen de las comisiones de Ener-
gía y Combustibles, de Relaciones Exteriores 
y Culto y de Intereses Marítimos, Fluviales, 
Pesqueros y Portuarios recaído en el proyecto 
de ley sobre régimen de exploración y explo-
tación hidrocarburífera en las islas Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur (expediente 551-
D.-2010).

Dictamen de las comisiones2

Honorable Cámara:

Las Comisiones de Energía y Combustibles, de Re-
laciones Exteriores y Culto y de Intereses Marítimos, 
Fluviales, Pesqueros y Portuarios han considerado los 
proyectos de ley de los señores diputados Solanas, 
Argumedo, Iturraspe, Merchán, Cuccovillo, Lozano, 
Albrisi, Alcuaz, Fein, Stolbizer, Bonasso, Macaluse, 
Belous. Solá y Martínez (E. F.), sobre régimen de ex-

1 Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 159.)
2 Artículo 108 del reglamento.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.
Mensaje 550

CRISTINA E. FERNÁNDEZ DE KIRCHNER.
Alberto A. Fernández. – Jorge E. Taiana.

VII
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Fellner). – Se va a votar no-
minalmente en un solo acto, en general y en 
particular.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

216 señores diputados presentes, 214 han vo-
tado por la afi rmativa, registrándose además 
una abstención.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 214 votos afi rmativos; no hay votos nega-
tivos.

–Votan por la afi rmativa los señores dipu-
tados Abdala de Matarazzo, Acosta, Agosto, 
Aguad, Alcuaz, Alfaro, Alfonsín, Alizegui, 
Alonso (G. F.), Alonso (L.), Álvarez (E. M.), 
Álvarez (J. M.), Alvaro, Arena, Argumedo, 
Aspiazu, Atanasof, Baldata, Barbieri, Ba-
rrandeguy, Barrios, Belous, Benas, Benedetti, 
Bernal, Bertol, Bertone, Bianchi, Bidegain, 
Bonasso, Brue, Bullrich (P.), Buryaile, Cal-
chaquí, Camaño, Carca, Cardelli, Carlotto, 
Carranza, Carrió, Casañas, Caselles, Castal-
do, Castañón, Cejas, Chemes, Chiquichano, 
Ciciliani, Cigogna, Comi, Córdoba, Cortina, 
Costa, Cremer de Busti, Cuccovillo, Currilén, 
Cusinato, Daher, Damilano Grivarello, Dato, 
De la Rosa, De Marchi, De Narváez, De Prat 
Gay, Del Campillo, Di Tullio, Díaz Banca-
lari, Díaz Roig, Díaz, Donda Pérez, Erro, 
Espíndola, Fadel, Fadul, Faustinelli, Favario, 
Fein, Félix, Fernández Basualdo, Fernández, 
Ferrari, Fiad, Fiol, Flores, Forconi, Forte, 
Fortuna, Gallardo, Gambaro, García (I. A.), 
García (M. T.), García (S. R.), Gardella, Gar-
nero, Germano, Gil Lozano, Gioja, Giudici, 
Godoy, González (G. E.), González (J. D.), 
González (N. S.), Gribaudo, Gullo, Heller, 
Herrera, Hotton, Ibarra (E. M.), Ibarra (V. 
L.), Iglesias, Irrazábal, Iturraspe, Juri, Katz, 
Kenny, Korenfeld, Kunkel, Lanceta, Landau, 
Ledesma, Linares, Llanos, Llera, López 
Arias, Lozano, Luna de Marcos, Macaluse, 
Majdalani, Mansur, Marconato, Martínez Ca-
rignano, Martínez Oddone, Martínez (J. C.), 
Martínez (S.), Mazzarella, Mendoza, Mera, 
Merchán, Michetti, Molas, Morán, Morante, 
Morejón, Moreno, Mouillerón, Nebreda, Ol-
medo, Orsolini, Pais, Pansa, Parada, Paredes 
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